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INNOVACIOY SOCIIL EX DISCARACIDAD




Nota de prensa.-

EL CERMI REFUERZA LA RED DE DEFENSA LEGAL DE LA DISCAPACIDAD PARA CONTRARRESTAR LAS VULNERACIONES DE DERECHOS
El Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) ha reforzado la Red para la Defensa Legal de la Discapacidad creada en el seno de este sector social para perseguir y contrarrestar las violaciones de derechos y las discriminaciones que sufren las personas con discapacidad.

En su tercer año de andadura, la Red de Defensa Legal de la Discapacidad ha incorporado la mediación activa como medio de prevenir o en su caso resolver o atenuar las controversias que se susciten entre personas con discapacidad o sus familias y otros agentes u operadores, públicos o privados, por razón de discapacidad.

De este modo, el trabajo de la Red, la primera de estas características existente en España, se amplía a la mediación en el ámbito de la discapacidad, método de resolución de diferencias no jurídico, que está extendiéndose en todos los órdenes de convivencia, ya que es más sencillo, económico y eficaz.   

La Red de Defensa Legal del CERMI tiene como fines extender una cultura de defensa jurídica de la discapacidad y reforzar el activismo jurídico, con arreglo a la visión derechos humanos y discapacidad.

Se trata de una red informal, formada por los responsables jurídicos o que lleven la defensa jurídica en cada Organización miembro del CERMI o integradas en otra que pertenezca a una Entidad del CERMI.
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